
1.7—  )e—>N\ 	
MUM O anta Rosa, 

5 \ 
ti 
-7 * 1 
0 I, 	 o Fabian GIGENA 

-.' 
- II 	 ABOGADO 

1,  

hc t 

ASESORÍA LETRADA DE 

«Olibtekt 4 S Weinr 

Seion7z *rada 4 obiefrw,o, 

DONAR ÓRGANOS 
ES SALVAR VIDAS 

- - - 	  

EL RÍO ATUEL 
TAMBIÉN ES 

i 	PAMPEANO 	1 

\/. 

I CV 
P I/u, 

EXPEDIENTE N ° :  4855/20. 

INICIADOR:  MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

EXTRACTO:  S/TRANSFERENCIA DE INMUEBLE A LA MUNICIPALIDAD DE 

GENERAL PICO, 

T.I.: MUNICIPALIDAD DE GENERAL PICO. 

DICTAMEN ALG Ne - 21 3/20 
Señor Ministro de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos: 

Se somete a consideración de este Órgano 

Asesor un proyecto de Ley -con su respectivo Mensaje de Elevación a la 

Cámara de Diputados-, obrantes a fojas 12/13, por el que se propicia la 

transferencia a título gratuito de un inmueble a la Municipalidad de General 

Pico, cuya titularidad corresponde a la provincia de La Pampa (Cfr. artículo 

1°). 

Así, en virtud de las competencias 

asignadas por la Ley N 9- 507, examinado el texto normativo aludido y teniendo 

en cuenta la opinión vertida por. la Dirección de Legislación.—dependiente de 

este Órgano Asesor-, se estima que, considerada la intervención propuesta y 

efectuado el estricto control sobre las formas extrínsecas que se deben 

observar (redacción, gramática, ortografía), la Norma proyectada se 

encuentra en condiciones de ser puesta ante el Poder Ejecutivo a los fines 

pertinentes. 
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